

Servicios para la Vida Independiente (ILS)
Preguntas y respuestas sobre el Informe de Desempeño del Programa (PPR)
Cuando comenzamos a coordinar con la DSE, ¿qué desafíos comunes o problemas de informes debemos vigilar desde el principio?
Los problemas comunes que identifican los Oficiales del Programa de la ACL incluyen:
· Informe incorrecto de los montos de la Parte B (por ejemplo, ingresar gastos o remanentes en lugar del monto del Aviso de Adjudicación).
· Errores en la composición del SILC, particularmente al no reflejar las vacantes de manera adecuada.
El desafío más persistente es coordinar datos precisos entre múltiples entidades (DSE, SILC y CILs) y verificar la consistencia. Como buena práctica, establezcan una comunicación temprana y clara con la DSE sobre roles, cronogramas y responsabilidades para cada sección del PPR. La coordinación proactiva reduce significativamente las correcciones más adelante en el proceso.
¿Cuál es el rol de la DSE en el PPR de ILS?
La DSE completa la parte financiera del PPR y es la responsable final de la presentación. Generalmente los SILCs y/o los CILs completan las secciones narrativas y programáticas (si solo reciben fondos de la Parte B), dependiendo del estado.
Para un puesto vacante en el SILC y que Q90 requiere fechas de inicio/final, ¿qué fechas deben ingresarse?
Las vacantes no tienen fechas de inicio o final reales. Debido a que Q90 requiere fechas: ingresar las fechas de inicio y final del mandato del titular anterior y marcar claramente el puesto como “Vacante”. Este enfoque se alinea con el comportamiento del sistema y evita errores de validación de datos.
¿Incluimos a los miembros ex officio al mencionar las vacantes?
Sí. Los puestos ex officio deben incluirse al informar sobre las vacantes. Los miembros ex officio están sujetos a los mismos requisitos de límite de mandato que otros miembros de la junta. Por ejemplo, una persona que actúa como representante de la DSE no puede ejercer más de dos mandatos completos y consecutivos; luego, se debe designar a otra persona para ejercer como representante de la DSE.
Si el mandato de un miembro de la junta venció pero no se designó un reemplazo, ¿debe seguir apareciendo como miembro?
Si el mandato de un miembro de la junta venció y no se produjo una nueva designación, generalmente no se debe mencionar a la persona como en funciones, a menos que los estatutos, la ley o las normas de las juntas y comisiones del estado prevean un servicio de extensión del mandato. Algunos estados permiten que los miembros con mandatos vencidos continúen en funciones para cumplir con los requisitos de quórum hasta que se designe un sucesor. Además, si un miembro es elegible para la reelección (por ejemplo, dentro de los límites de mandato) y hay una intención clara y documentada de reelección, la persona puede seguir siendo mencionada.
Si las designaciones están "en proceso", ¿tenemos que seguir marcando esos puestos como vacantes?
Sí. Informen el estado del consejo al 30 de septiembre (el final del período de informes de PPR: 1/10–30/9). Si un puesto estaba vacante en esa fecha, indíquenlo como Vacante y utilicen la narrativa para explicar que las designaciones están en proceso o se esperan pronto.
Nuestros estatutos no especifican un número fijo de miembros del consejo. ¿Tenemos que seguir informando sobre las vacantes?
La ACL espera que los SILCs cumplan con la representación mínima requerida, independientemente de si los estatutos establecen un número fijo de puestos: Representante de CIL, Representante de DSE, Representante de otra agencia estatal, y una mayoría de miembros que son personas con discapacidades y que no están empleadas por un CIL o agencia estatal. Esto da como resultado un mínimo de 7 miembros (3 requeridos + mayoría de 4). Las vacantes deben reportarse si se encuentran por debajo de la composición requerida.
Nuestros estatutos permiten de 17 a 24 miembros, pero actualmente tenemos 18 y varios puestos vacantes. ¿Tenemos que mencionarlos como vacantes?
No. Cuando los estatutos especifican un rango: no están obligados a mencionar vacantes más allá de lo necesario para cumplir con la composición mínima, y pueden señalar en la narrativa que el consejo tiene la intención de avanzar hacia el extremo superior del rango. Esto no es un problema de cumplimiento.
Nuestra página web de juntas/comisiones utiliza títulos genéricos, pero nuestro SILC utiliza títulos distintos. ¿Cuál deberíamos usar en el PPR?
La ACL revisa el cumplimiento basado en categorías de designación, no en los títulos locales: Representante de CIL, Representante de DSE, Representante de otra agencia estatal, y miembros que son personas con discapacidades y que no están empleadas por un CIL o agencia estatal. Pueden mencionar títulos locales, pero el cumplimiento se determina por la alineación con estas categorías requeridas.
Hemos experimentado dificultades prolongadas con las designaciones a través de la oficina del Gobernador. ¿Cómo debería abordarse esto en el PPR y puede la ACL brindar asistencia?
Documenten los desafíos de las designaciones y el contexto en la narrativa del PPR. Involucren a su Oficial del Programa de la ACL, quien puede ayudar en la coordinación con las oficinas estatales. Consideren usar el alcance previo a la presentación y la fecha límite del PPR como un incentivo para promover actualizaciones. La ACL utiliza este contexto narrativo para entender las barreras sistémicas y proporcionar apoyo.
Nuestra DSE financia programas denominados “vida independiente” que no son subvenciones al CIL. ¿Deben incluirse estos fondos y cómo deberían explicarse?
Sí. Incluyan estos fondos en la Subparte I, Sección A (6) (“fondos recibidos para el programa IL”). Proporcionen una explicación narrativa que describa: el propósito de los fondos, cómo apoyan el programa de IL y cómo difieren de las subvenciones al CIL. La ACL puede hacer un seguimiento para aclarar su ubicación, pero se fomenta la transparencia. Estos fondos también deben incluirse en el Plan Estatal para la Vida Independiente (SPIL).
Si el SILC no está de acuerdo con la información ingresada por la DSE, ¿dónde puede el SILC agregar su perspectiva?
Utilicen la Subparte VI, Secciones B y C (desafíos, logros y problemas) para proporcionar contexto suplementario. Los SILC también deben: intentar la reconciliación directamente con la DSE y solicitar asistencia técnica o mediación a través de su Oficial del Programa o el Centro de T&TA IL, si es necesario.
¿Cuál es el período de informe del PPR de ILS 
El PPR de ILS cubre del 1 de octubre al 30 de septiembre. Informen sobre las condiciones y el estado de membresía al 30 de septiembre.
¿Cuál es la fecha de vencimiento para el PPR de ILS?
31 de enero de 2026
¿Qué debe hacer un SILC si los reembolsos de la DSE se retrasan gravemente?
Por supuesto, la causa de los retrasos puede variar, desde problemas estatales hasta el cierre federal. En cualquier caso, el SILC debe contactar inmediatamente a su Oficial de Programa de la ACL e involucrar al Centro de T&TA de IL para obtener apoyo. Esto puede ayudar a abrir un diálogo con la DSE y abordar los problemas con los retrasos en los pagos. La planificación del remanente futuro de los fondos de la Parte B puede ayudar a prevenir crisis futuras.
¿Cuándo deben los SILC comenzar a planificar el próximo ciclo del SPIL?
La planificación debe comenzar ahora, ya que el ciclo actual de tres años ya está aproximadamente a la mitad.
Orientación adicional sobre reportes
· Reporte del “Monto” de la Parte B: ingresen el monto recibido para el año fiscal según el Aviso de Adjudicación, no los gastos ni el remanente.
· Vacantes: pueden escribir “Vacante” directamente en la tabla de composición.
· Las narrativas importan: la Subparte VI (A–C) es el lugar apropiado para explicar anomalías, retrasos en las designaciones, progreso del SPIL y desafíos sistémicos. La ACL valora un contexto detallado.




